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Neuquén,

CONSEJO PROVINCIAl .. DE EDUCACION
PROVINCIA DEL NEUQUEN

VISTO:

0002' .
RESOLUCION N° •••••::: ••••:.:: •••/ (¿oro
EXPEDIENTE N° 2500-26285/9~

, 6 ENE. 2000

La ResoluciÓn N° 2689/99, mediante la cual se auspician cursos
coordinados por la Biblioteca "Juan B. Alberdi"; y

CONSIDERANDO:

Que uno de los cursos denominados ORGANIZACIÓNDE
BIBLIOTECAS,fue emitido por error con una duraciÓn de 80 horas cátedras;

Que la InstituciÓn solicita la rectificaciÓn, teniendo en
cuen ta que en realidad corresponde a 102 horas cátedras;

Que a los fines de no perjudicar a los alumnos cursantes
corresponde dictar la norma legal que subsane dicho error;

Por ello;

LA PRESIDENTA DEL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACION DEL NEUQUEN

RESUELVE:

1°) RECTIFICAR Ad-referendum del Consejo Provincial de Educación la cantidad
de horas del curso denominado ORGANIZACIÓN DE BIBLIOTECAS
organizado por la "BIBLIOTECAPopular JUAN BAUTISTAALBERDI"Inscripto
como registrado N° 140 realizado durante el ciclo 1999, el que corresponde,
con una duración de 102 hs. cátedra, auspiciado por Resolución N°2689/99

2°) ESTABLECER, que la Dirección de AdministraciÓn y GestiÓn de Instituciones
Privadas realizará las comunicaciones de práctica.

3°) REGISTRAR Y dar conocimiento a la DirecciÓn de Despacho; DirecciÓn de
Documentación e InformaciÓn Educativa; Juntas de Clasificación; Vocalías y
GIRARa la DirecciÓn de Administración y GestiÓn de Instituciones Privadas, a
los fines establecidos en el punto 2do.

JI a. Cl\fALlNA ZULLt O.JEIJ/\
DIRECTORA DE DESP'\'CI 10

r:ollsejl) P'lJvi"ciiJI de l:dued<;il,',

Sra. GRACIELA C. de CHnESnA
Plesidenta del ConsejoProvinclalde~,

Provincia del NauC\U!h
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